
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintinueve (29) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00429.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo manifestado en el escrito que obra a folio preliminar del expediente, el
cual  fue  radicado  en  la  secretaría  del  Juzgado  el  09  de  agosto  pasado
(derivado No. 125 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente  a  resolver  lo  que  en  derecho  corresponda,  respecto  a  la
solicitud  contenida  en  el  escrito  en  mención  (derivado  No.  125  del
expediente  digital),  se  requiere  a  la  Abogada  GLADYS  ADRIANA
VARGAS CARRILLO, para que se sirva allegar prueba documental donde
se  acredite  su  condición  de  apoderada  judicial  de  la  entidad  financiera
BANCO GNB SUDAMERIS S. A., como quiera que en el presente asunto
no  está  reconocida  en  tal  calidad  (C.  G.  del  Proceso,  artículo  74,  en
concordancia con el artículo 84, numeral 1° Ibídem).-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(4)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 147, hoy 30   de agosto de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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